
6/11/2020 Correo: Juzgado 49 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGJmODYzNGFkLTNjZWYtNDZhZS05YzkxLWY2NDFmNjk2YzYwOQBGAAAAAAAoHknRDvVuQqBQE… 1/2

Recurso de reposición y apelación en contra del decreto del embargo y solicitud subsidiaria de orden de
prestación de caución Radicado: 2020-0414

Fernandez, Federico <fefernandez@skandia.com.co>
Jue 5/11/2020 18:19
Para:  Juzgado 49 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (17 MB)
Certificado Existencia y Representación Legal Skandia Seguros de Vida S A.pdf; Poder Especial Proceso 2020-0414 Isabel Mejía a Federico
Fernández.pdf; Recurso de Reposición Apelación Embargo y Caución 2020-0414 Skandia Seguros de Vida S A.pdf; Caso Cheques y orden de no pago;
Documentos Afiliación Leonor Rincón Parte 1.pdf; Documentos Afiliación Leonor Rincón Parte 2.pdf; Documentos Afiliación Leonor Rincón Parte 3.pdf;
Poder Especial Leonor Rincón a María Anzola.pdf; Retiro Leonor Rincón SIPEN.pdf; Teleconferencia Leonor Rincon y Skandia.wav;

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)
 
Doctores(as)
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá D.C.
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: +57(1) 3410614
Bogotá D.C.
 
Referencia:         I. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del decreto del embargo y retención de las sumas de
dinero depositadas a nombre de Skandia Seguros de Vida S.A.

II. Solicitud subsidiaria de orden de prestación de caución a la Demandante
Radicado:           2020-0414
Demandante:   Leonor Emma Rincón Anzola
Demandado:     Skandia Seguros de Vida S.A.
 
Muy amablemente remito los siguientes documentos en relación con la información de la referencia:
 

1.       I. Recurso de reposición, en subsidio de apelación en contra del decreto del embargo y retención de las sumas de dinero
depositadas a nombre de Skandia Seguros de Vida S.A, y II. Solicitud subsidiaria de orden de prestación de caución a la
Demandante relacionados al proceso 2020-0414 contenidos en el documento �tulado “Recurso de Reposición Apelación
Embargo y Caución 2020-0414 Skandia Seguros de Vida S A”.

2.       Pruebas:
a.       Correo con la instrucción de revocatoria del cheque 0002200-5 objeto de este li�gio enviado por María Lucía Anzola

Rincón iden�ficada con cédula de ciudadanía 41.732.090 en representación de la Demandante �tulado “Caso Cheques
y orden de no pago”.

b.      Poder Especial otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón iden�ficada con cédula de ciudadanía
41.732.090. �tulado “Poder Especial Leonor Rincón a María Anzola”.

c.       Documentos de Afiliación del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Re�ro” número
200003388084 �tulados “Documentos Afiliación Leonor Rincón” contenidos en tres partes.

d.      Solicitud de re�ro por parte de la Demandante de los recursos del Contrato de Seguro Individual de Pensiones
“Skandia Crea Re�ro” No. 200003388084 �tulada “Re�ro Leonor Rincón SIPEN”.

e.      Grabación de teleconferencia para actualizar datos de la Demandante por parte de Skandia Seguros de Vida S.A.
�tulada “Teleconferencia Leonor Rincón y Skandia”.

3.       Cer�ficado de Existencia y Representación Legal Skandia Seguros de Vida S.A.
4.       Poder Especial otorgado por Isabel Mejía Sánchez, iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 24333445, en calidad de

representante legal para asuntos judiciales de Skandia Seguros de Vida S.A. a Federico Fernández Cardona, iden�ficado con
cédula de ciudadanía No. 1.018.453.720 de Bogotá D.C. y T.P. No. 291.337 del C.S de la J.

 
Cordialmente,
 
 

Federico Fernández Cardona 
Vicepresidencia Legal 
Coordinador Jurídico para el Fondo de Pensiones Voluntarias y Seguros 
T: +57 (1) 6584300  
Av. 19 # 109A – 30 | Bogotá | Colombia 
www.skandia.com.co

 
 

mailto:cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.skandia.com.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl49bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8451e506e78040377eb708d881e126f2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637402151405186488%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=V4moX0YauYFy6Z1tlL7mabBeWEkD%2BMsVgzaBsuibZSU%3D&reserved=0


6/11/2020 Correo: Juzgado 49 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGJmODYzNGFkLTNjZWYtNDZhZS05YzkxLWY2NDFmNjk2YzYwOQBGAAAAAAAoHknRDvVuQqBQE… 2/2



 
 
 
 

  

Doctores(as) 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: +57(1) 3410614 
Bogotá D.C. 
 
 
Referencia:  I. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del 

decreto del embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas a nombre de Skandia Seguros de Vida S.A. 
II. Solicitud subsidiaria de orden de prestación de caución a la 
Demandante 

Radicado:  2020-0414 
Demandante:  Leonor Emma Rincón Anzola  
Demandado:  Skandia Seguros de Vida S.A. 

 

 
Federico Fernández Cardona, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.453.720 
de Bogotá D.C. y T.P. No. 291.337 del C.S de la J., domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado de Skandia Seguros de Vida S.A., sociedad 

domiciliada en Bogotá D.C. e identificada con el N.I.T. No. 860.002.504-1, como da cuenta 
el certificado de existencia y representación legal, junto con el poder especial, documentos 
que se anexan; por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, me 
permito presentar: I. Recurso de reposición y en subsidio de apelación  en contra del decreto 
del embargo y retención de las sumas de dinero depositadas a nombre de mi representada 
el cual fue puesto en conocimiento el día cuatro (4) de noviembre de 2020; y II. Solicitud 
subsidiaria, en caso de no prosperar el presente recurso, de orden de prestación de caución 
por parte de la Demandante, en los siguientes términos:  

 
1. OPORTUNIDAD LEGAL 

 
Mi representada se encuentra dentro del término establecido en los artículos 318 y 322 del 
Código General del Proceso para presentar el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contenido en esta comunicación. De igual forma mi representada se encuentra 
dentro del término establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso para 
solicitar a su despacho que ordene a la Demandante prestar caución. 
 

2. HECHOS 
 
2.1. El día dos (02) de junio de dos mil quince (2015) la Demandante, actuando como 

tomadora/asegurada, suscribió con Skandia Seguros de Vida S.A. un Contrato de 
Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro”. Esta situación se encuentra 
evidenciada por medio del contrato No. 200003388084 (según consta en la prueba 
documental que se aporta con este recurso titulada “Documentos Afiliación Leonor 
Rincón”). 
 

2.2. El día diez (10) de julio del dos mil veinte (2020) la Demandante solicitó la 
cancelación del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” 
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No. 200003388084 y por lo tanto el retiro total de los recursos de su reserva, 
mediante cheque con cruce restrictivo (según consta en la prueba documental que 
se aporta con este recurso titulada “Retiro Leonor Rincón SIPEN” en sus folios 1 a 
2). 
 

2.3. El día catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) Skandia Seguros de Vida S.A. 
en su calidad de aseguradora del Contrato de Seguro Individual de Pensiones 
“Skandia Crea Retiro” No. 200003388084, y en virtud de la instrucción impartida por 
la Demandante procedió a librar el cheque con No. 0002200-5, por valor de treinta 
y seis millones ochocientos treinta y un mil setecientos cuatro pesos moneda 
corriente ($36.831.704,00), pagaderos a la Demandante. 
 

2.4. El día dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) la misma Demandante 
debidamente representada por María Lucía Anzola Rincón, identificada con cédula 
de ciudadanía 41.732.090, todo lo cual consta en el poder especial otorgado el día 
dos (2) de junio de dos mil quince (2015) (según consta en la prueba documental 
que se aporta con este recurso titulada “Poder Especial Leonor Rincón a María 
Anzola” en sus folios 1 a 5), instruyó a Skandia Seguros de Vida S.A., en su calidad 
de aseguradora del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea 
Retiro”, mediante correo electrónico, para revocar los cheques no pagados sobre el 
contrato No. 200003388084, es decir el cheque con No. 0002200-5 (según consta 
en la prueba documental que se aporta con este recurso titulada “Caso Cheques y 
orden de no pago”). 
 
Es importante resaltar que el poder especial otorgado por la Demandante, como 
poderdante, a María Lucía Anzola Rincón, como apoderada, está vigente, 
considerando que a mi representada no le ha sido informada su terminación por 
alguna de las causales contempladas en el artículo 2189 del Código Civil.  
 
Respecto del particular, y teniendo en cuenta que con la presentación de esta 
demanda la Demandante adjunta un poder general otorgado el tres (03) de mayo 
de dos mil dieciséis (2016) a Margarita María Rodríguez Rincón identificada con 
cédula de ciudadanía 52.867.327, se debe resaltar que el poder especial otorgado 
a María Lucía Anzola Rincón tiene prevalencia sobre aquel respecto de las 
gestiones frente al Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea 
Retiro” No. 200003388084 teniendo en cuenta: (i) la especialidad de la gestión 
delegada, (ii) que a pesar que el poder general otorgado a Margarita María 
Rodríguez Rincón establezca en el numeral 27 la facultad de la apoderada de 
revocar a nombre de la poderdante cualquier otro poder constituido previamente, 
esta facultad nunca se ejerció, dado que Margarita María Rodríguez Rincón nunca 
manifestó expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. que el poder especial 
otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón se entendía recovado. 
 

2.5. El mismo día en que Skandia Seguros de Vida S.A. en su calidad de aseguradora 
del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 
200003388084 recibió la instrucción de revocación del cheque mencionada en el 
hecho anterior, se procedió a ordenar el no pago del mismo. 
 



 
 
 
 

  

2.6. El once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) Skandia Seguros de Vida S.A., a 
través de un analista de servicio al cliente, realizó una teleconferencia con la 
Demandante y con la señora María Lucía Anzola Rincón con el fin de actualizar los 
datos de contacto de la Demandante para el envío de información respecto de 
contrato No. 200003388084. En esta llamada es importante resaltar que la 
Demandante autoriza que los datos de María Lucía Anzola Rincón sean registrados 
como suyos de contacto. De igual forma en esta llamada María Lucía Anzola Rincón 
manifiesta a la Demandante su disposición de actuar con diligencia respecto de los 
dineros de la Demandante (según consta en la prueba documental que se aporta 

con este recurso titulada “Teleconferencia Leonor Rincón y Skandia”). 
 

2.7. Hasta la fecha de la presentación de esta comunicación Skandia Seguros de Vida 
S.A. en su calidad de aseguradora del Contrato de Seguro Individual de Pensiones 
“Skandia Crea Retiro” no ha recibido nueva solicitud de retiro por parte de la 
Demandante sobre los dineros del contrato No. 200003388084, y ésta tampoco ha 
manifestado expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. la revocatoria del poder 
especial otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón. 

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
3.1. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del decreto del 

embargo y retención de las sumas de dinero depositadas a nombre de Skandia 
Seguros de Vida S.A.  

 

El presente recurso de reposición y en subsidio de apelación es fundamentado legalmente 
en el artículo 318 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no hay norma 
en contrario que impida la presentación de recurso de reposición contra el auto que decreta 
medidas cautelares. Por otro lado, el recurso de apelación solicitado en subsidio del de 
reposición se fundamenta en el numeral 8 del artículo 321 del Código General del Proceso. 
Así mismo, a continuación se desarrollarán las razones de fondo que fundamentan este 
recurso. 
 
3.1.1. La medida cautelar de embargo no es razonable y afecta el derecho de defensa y al 
debido proceso de Skandia Seguros de Vida S.A. 

 
Las medidas cautelares decretadas dentro de los procesos judiciales son un elemento 
esencial para el desarrollo del principio de eficacia de la administración de justicia, siempre 
y cuando se tenga que la medida cautelar es razonable y  no afecta el derecho de defensa 
y debido proceso del demandado. Sobre el particular la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-490 de 2000 ha establecido:  
 

“aunque el Legislador, goza de una considerable libertad para regular el tipo de 
instrumentos cautelares y su procedimiento de adopción, debe de todos modos obrar 
cuidadosamente, por cuanto estas medidas, por su propia naturaleza, se imponen a una 
persona antes de que ella sea vencida en juicio. Por ende, ... los instrumentos cautelares, 
por su naturaleza preventiva, pueden llegar a afectar el derecho de defensa y el debido 
proceso, en la medida en que restringen un derecho de una persona, antes de que ella 
sea condenada en un juicio. Existe pues una tensión entre la necesidad de que existan 



 
 
 
 

  

mecanismos cautelares, que aseguren la efectividad de las decisiones judiciales, y el 
hecho de que esos mecanismos pueden llegar a afectar el debido proceso, en la medida 
en que se imponen preventivamente, antes de que el demandado sea derrotado en el 
proceso. Precisamente por esa tensión es que,… la doctrina y los distintos 
ordenamientos jurídicos han establecido requisitos que deben ser cumplidos para que 
se pueda decretar una medidas cautelar, con lo cual, la ley busca que esos instrumentos 
cautelares sean razonables y proporcionados. Por ejemplo, en algunos ordenamientos, 
como el español, la ley establece tres exigencias: para que pueda decretarse la medida 
cautelar, a saber, que (i) haya la apariencia de un buen derecho (“fumus boni iuris”), esto 
es, que el demandante aporte un principio de prueba de que su pretensión se encuentra 
fundada, al menos en apariencia; (ii) que haya un peligro en la demora (“periculum in 
mora”), esto es que exista riesgo de que el derecho pretendido pueda verse afectado por 
el tiempo transcurrido en el proceso; y, finalmente, que el demandante preste garantías 
o “contracautelas”, las cuáles están destinadas a cubrir los eventuales daños y perjuicios 
ocasionados al demandado por la práctica de las medidas cautelares, si con 
posterioridad a su adopción, se demuestra que éstas eran infundadas” 

 

En el presente caso, la medida cautelar no presenta criterios de razonabilidad y afecta el 
derecho de defensa y  debido proceso de Skandia Seguros de Vida S.A., teniendo en cuenta 
que: (i) la Demandante no cuenta con un título ejecutivo que contenga una obligación clara, 
expresa y exigible; (ii) el presente proceso está viciado de nulidad por indebida 
representación de la Demandante; (iii) Skandia Seguros de Vida S.A. siempre ha obrado de 
buena fe; y (iv) la cuenta embargada es necesaria para el desarrollo del objeto social de 
Skandia Seguros de Vida S.A. como entidad aseguradora en el sistema financiero 
colombiano. 
 

3.1.1.1. La Demandante no cuenta con un título ejecutivo que contenga una obligación 
clara, expresa y exigible  
 
Únicamente los acreedores que disponen de un título ejecutivo pueden hacer uso de la 
acción ejecutiva. En este sentido se cita el artículo 422 del Código General del Proceso: 

 
“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.”  

 
De lo anterior se extrae que los requisitos que debe reunir un título ejecutivo son (i) que sea 
un documento proveniente del deudor o de su causante o una providencia jurisdiccional; (ii) 
que en tal documento o providencia conste una obligación expresa, clara y exigible; y (iii) 
que el conjunto alcance a constituir, con arreglo a las disposiciones vigentes, plena prueba 
contra el deudor.  
 



 
 
 
 

  

Aunado a lo anterior, frente a los requisitos del título ejecutivo, la Corte Constitucional 
mediante Sentencia de Tutela T – 747 de 2013 estableció:  
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que 
dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta 
perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida 
en varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una 
prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado 
debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 
que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 
equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de 
otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. 

 
Así, cuando falte uno de estos requisitos dispuestos por la Ley y desarrollados por la 
jurisprudencia, no habrá título ejecutivo y consecuentemente el juez deberá revocar el 
mandamiento de pago, tal como lo dispone el artículo 430 del Código General del Proceso. 
 
Como se demuestra a continuación, el cheque presentado por la Demandante, al haber 
sido objeto de una orden de no pago por instrucción expresa de su legítima 
apoderada, no contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

 
3.1.1.1.1. La orden de no pago instruida por la Demandante y dada por Skandia Seguros 
de Vida S.A. elimina el contenido de una obligación clara, expresa y exigible de los cheques 
 
La orden de no pago de un cheque se encuentra prevista en el artículo 724 del Código de 
Comercio en los siguientes términos: 
 

“Artículo 724. El librador podrá revocar el cheque, bajo su responsabilidad, aunque 
no hayan transcurrido los plazos para su presentación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 742. Notificada la revocación al banco, éste no podrá pagar el cheque”. 

 
Sobre el particular, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Concepto 
2008057114-001 del 15 de septiembre de 2008 ha establecido que “[s]e tiene entonces 
que, en materia comercial y financiera, no se requiere que el librador justifique la razón por 
la cual emite la orden de no pago”. 
 
En relación con lo anterior se debe resaltar tal como se evidenció en el hecho 2.4, que la 
Demandante a través de su apoderada instruyó de manera expresa a Skandia Seguros de 



 
 
 
 

  

Vida S.A., en su calidad de aseguradora del Contrato de Seguro Individual de Pensiones 
“Skandia Crea Retiro” No. 200003388084, para revocar el cheque expedido; como 
resultado de dicha instrucción, la entidad a la que represento procedió a emitir la orden de 
no pago del mismo.  
 
La revocatoria de los cheques instruida por la Demandante suprimió la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible de los cheques a cargo del librador, esto es, de Skandia 
Seguros de Vida S.A. en su calidad de aseguradora del Contrato de Seguro Individual de 
Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 200003388084. 
 
3.1.1.1.2. La revocatoria de los cheques fue instruida por la Demandante debidamente 
representada 
 
Como se evidenció en el hecho 2.4 del presente recurso, la Demandante instruyó la 
revocatoria de los cheques a través de su apoderada especial María Lucía Anzola Rincón. 
Este poder especial fue otorgado cumpliendo lo dispuesto en el Título XXVIII del Libro 
Cuarto del Código Civil respecto del mandato, y su objeto autorizaba a la apoderada para 
que “disponga de la afiliación / contrato del producto Seguro Individual de Pensiones” 
200003388084 “esto es efectué aportes, retiros traslados, transferencias, reciba pagos de 
pensión y en general realice cualquier acto de disposición de los mencionados recursos y 
sus rendimientos”. 

 
Es importante reiterar que el poder especial otorgado por la Demandante como poderdante 
a María Lucía Anzola Rincón como apoderada ante Skandia Seguros de Vida S.A. sigue 
vigente, pues no ha sido informada su terminación por alguna de las causales contempladas 
en el artículo 2189 del Código Civil. Y que a pesar que el poder general otorgado a Margarita 
María Rodríguez Rincón establezca en el numeral 27 la facultad de la apoderada de revocar 
a nombre de la poderdante cualquier otro poder constituido previamente, esta facultad 
nunca se ejerció, dado que Margarita María Rodríguez Rincón nunca manifestó 
expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. que el poder especial otorgado por la 
Demandante a María Lucía Anzola Rincón se entendía recovado. 
 
3.1.1.2. Nulidad por indebida representación de la Demandante 
 
Margarita María Rodríguez Rincón no tiene la facultad de representar a la Demandante en 
el presente proceso, la única persona que tiene la facultad de representar a la Demandante 
en gestiones relacionadas con el Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia 
Crea Retiro” No. 200003388084 es María Lucía Anzola Rincón. 
 
Respecto del particular, y teniendo en cuenta que con la presentación de esta demanda la 
Demandante adjunta un poder general otorgado el tres (03) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016) a Margarita María Rodríguez Rincón, identificada con cédula de ciudadanía 
52.867.327, se debe resaltar que el poder especial otorgado a María Lucía Anzola Rincón 
tiene prevalencia sobre aquel respecto de las gestiones frente al Contrato de Seguro 
Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 200003388084, teniendo en cuenta (i) 
la especialidad de la gestión delegada, (ii) que a pesar que el poder general otorgado a 
Margarita María Rodríguez Rincón establezca en el numeral 27 la facultad de la apoderada 
de revocar a nombre de la poderdante cualquier otro poder constituido previamente, esta 



 
 
 
 

  

facultad nunca se ejerció dado que Margarita María Rodríguez Rincón nunca manifestó 
expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. que el poder especial otorgado por la 
Demandante a María Lucía Anzola Rincón se entendía recovado. 
 
Por lo anterior, y en especial considerando que el presente proceso ejecutivo tiene como 
objeto la disposición de los recursos que Leonor Emma Rincón Anzola tiene en el Contrato 
de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 200003388084, y la única 
persona debidamente facultada para realizar esta gestión es María Lucía Anzola Rincón, el 
poder general aportado por la Demandante no es procedente y por lo tanto el presente 
proceso está viciado de nulidad por indebida representación del Demandante de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 
3.1.1.3. Buena fe 
 
Sin que signifique reconocimiento alguno en favor de la Demandante, debo señalar que 
Skandia Seguros de Vida S.A. siempre ha obrado de buena fe de conformidad con el 
artículo 871 del Código de Comercio  y con sujeción a los principios de legalidad que invoca 
su actuación, por lo que sería improcedente cualquier condena en contra. 
 
3.1.1.4. La cuenta embargada es necesaria para el desarrollo del objeto social de Skandia 
Seguros de Vida S.A. como entidad aseguradora en el sistema financiero colombiano 
 
La cuenta objeto de la medida cautelar de embargo expedida por este juzgado es una 
cuenta de corriente utilizada por Skandia Seguros de Vida S.A. para desarrollar su objeto 
social como aseguradora dentro del sistema financiero colombiano, autorizada para ello por 
la Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución S.B. 3568 del día primero 
(1°) de diciembre de 1974. 
 
3.2. Solicitud subsidiaria de orden de prestación de caución a la Demandante  
 
En caso de no revocarse la medida cautelar decretada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el cual establece que el Demandado podrá 
solicitarle al juez que ordene a la Demandante prestar caución hasta por el diez por ciento 
(10%) del valor actual de la ejecución, y teniendo en cuenta que los fundamentos de 
derecho expuestos a través de este recurso evidencian la apariencia de buen derecho por 
parte de mi representada, cordialmente se le solicita al juez ordenarla a la Demandante, en 
caso de mantenerse en firme la cautela citada, prestar caución por el diez por ciento (10%) 
del valor actual de la ejecución, esto es, por el valor de cuatro millones cuatrocientos 
diecinueve mil ochocientos cuatro pesos con cuarenta y ocho centavos ($4.419.804,48). 
 
3.3. Genérica 

 
Solicito al Despacho que de ser necesario, declare cualquier excepción que resulte probada 
en el proceso de conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
3.4. Conclusión 

 



 
 
 
 

  

La medida cautelar no presenta criterios de razonabilidad y afecta el derecho de defensa y 
debido proceso de Skandia Seguros de Vida S.A. teniendo en cuenta que la obligación 
contenida en el cheque no es clara, expresa y exigible, considerando las siguientes 
actuaciones contradictorias por parte de la Demandante: 
 

(i) Solicitud de la Demandante de cancelación del contrato y, por lo tanto, retiro total 
mediante cheque de los recursos relacionados con el Contrato de Seguro Individual 
de Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 200003388084 del día diez (10) de julio del 
dos mil veinte (2020) (según consta en la prueba documental que se aporta con este 
recurso titulada “Retiro Leonor Rincón SIPEN” en sus folios 1 a 2). 
 
(ii) Instrucción de la Demandante, debidamente representada (según consta en la 
prueba documental que se aporta con este recurso titulada “Poder Especial Leonor 
Rincón a María Anzola” en sus folios 1 a 5), de revocatoria de los cheques no 
pagados sobre el Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” 
número 200003388084, es decir, el cheque con número 0002200-5 del día catorce 
(14) de julio de dos mil veinte (2020) (según consta en la prueba documental que se 
aporta con este recurso titulada “Caso Cheques y orden de no pago”). 
 
(iii) Omisión por parte de la Demandante de solicitar nuevamente el retiro de los 
recursos sobre el Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” 
número 200003388084 a la fecha. 
 
(iv) Omisión por parte de la Demandante de poner en conocimiento de Skandia 
Seguros de Vida S.A., en su calidad de aseguradora del Contrato de Seguro 
Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” número 200003388084, el poder 
general otorgado a Margarita María Rodríguez Rincón. 
 
(v) Omisión por parte de Margarita María Rodríguez Rincón, en representación de 
la Demandante, de manifestar expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. que 
el poder especial otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón se 
entendía recovado. 
 
(vi) Instauración de demanda ejecutiva viciada de nulidad por indebida 
representación de la Demandante, y consecuente disposición del mandamiento de 
pago, demandando el pago del cheque con número 0002200-5 sobre el cual versó 
una instrucción de revocatoria por parte de la misma Demandada, debidamente 
representada, del día dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). Sobre esta 
incongruencia se debe tener en cuenta que a pesar que el poder general otorgado 
a Margarita María Rodríguez Rincón establezca en el numeral 27 la facultad de la 
apoderada de revocar a nombre de la poderdante cualquier otro poder constituido 
previamente, esta facultad nunca se ejerció, dado que Margarita María Rodríguez 
Rincón nunca manifestó expresamente a Skandia Seguros de Vida S.A. que el poder 
especial otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón se entendía 
recovado.  
 

Considerando que la función de Skandia Seguros de Vida S.A. en calidad de sociedad 
aseguradora del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” número 



 
 
 
 

  

200003388084 es la de seguir las instrucciones del asegurado y sus apoderados, resulta 
contradictorio que por el acatamiento de las instrucciones de la Demandante se pueda 
generar alguna clase de responsabilidad en cabeza de la sociedad a la que represento. 
 

4. PRETENSIONES 
 
En concordancia con los argumentos que anteceden solicito a su Despacho que se revoque 
el auto del cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) dictado dentro del presente 
proceso que decretó el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas a nombre 
de mi representada, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo no es razonable 
y afecta el derecho de defensa y debido proceso de Skandia Seguros de Vida S.A., puesto 
que este proceso se originó por la actuación en contra de los actos propios por parte de la 
Demandante1 y en vulneración del principio de buena fe2 contractual, todo lo cual genera la 
ausencia de los requisitos del título ejecutivo. 
 
Subsidiariamente, solicito que su superior examine el auto del cinco (05) de octubre de dos 
mil veinte (2020) dictado dentro del presente proceso que decretó el embargo y retención 
de las sumas de dinero depositadas a nombre de mi representada, para que este revoque 
la decisión. 
 
Por otro lado, y de forma subsidiaria, en caso de mantenerse la cautela inicialmente 
decretada, solicito a su Despacho que ordene a la Demandante prestar caución por el diez 
por ciento (10%) del valor actual de la ejecución, esto es, por el valor de cuatro millones 
cuatrocientos diecinueve mil ochocientos cuatro pesos con cuarenta y ocho centavos 
($4.419.804,48). 
 
Finalmente solicito a su Despacho, que no se expidan autos adicionales decretando 
medidas cautelares, teniendo en cuenta los fundamentos de derecho expuestos. 

 
5. PRUEBAS 

 
De conformidad con el artículo 173 del Código General del Proceso solicito al Despacho 
que se tengan como pruebas las siguientes:  
 

5.1. Documentales según el artículo 243 del Código General del Proceso las 
siguientes: 

 

 Correo con la instrucción de revocatoria del cheque 0002200-5  objeto de este litigio 
enviado por María Lucía Anzola Rincón identificada con cédula de ciudadanía 
41.732.090 en representación de la Demandante titulado “Caso Cheques y orden 
de no pago”. 

                                                             
1 La doctrina de los actos propios establece la obligación en cabeza del Demandante a aceptar las 
consecuencias vinculantes que se desprenden de sus propios actos voluntarios jurídicamente válidos. Esta 
doctrina es desarrollada en la Sentencia T-295 del 1999 de la Corte Constitucional y en la Sentencia N° 7274 
del 13 de agosto de 1992 de la Sección Tercera del Consejo de Estado. 
2 Artículo 871 del Código de Comercio. 



 
 
 
 

  

 Poder Especial otorgado por la Demandante a María Lucía Anzola Rincón 
identificada con cédula de ciudadanía 41.732.090. titulado “Poder Especial Leonor 
Rincón a María Anzola”. 

 Documentos de Afiliación del Contrato de Seguro Individual de Pensiones “Skandia 
Crea Retiro” número 200003388084. 

 Solicitud de retiro por parte de la Demandante de los recursos del Contrato de 
Seguro Individual de Pensiones “Skandia Crea Retiro” No. 200003388084 titulada 
“Retiro Leonor Rincón SIPEN”.  

 Grabación de teleconferencia para actualizar datos de la Demandante por parte de 
Skandia Seguros de Vida S.A. titulada “Teleconferencia Leonor Rincon y Skandia”. 

 
5.2. Testimoniales según el artículo 212 del Código General del Proceso la 
siguiente: 

 

 El testimonio de María Lucía Anzola Rincón identificada con cédula de ciudadanía 
41.732.090, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de correo 
electrónico MariaLuciaAnzola@oceans.local, y dirección física Calle. 100 # 8A – 55 
Tr. C. Of. 311 para que se pronuncie respecto del poder especial otorgado por la 
Demandante, así como de la instrucción de revocatoria de los cheques. 

 
5.3. Interrogatorio de parte según el artículo 198 del Código General del Proceso 
la siguiente: 

 

 El interrogatorio de la Demandante. 

 El interrogatorio de Margarita María Rodríguez Rincón identificada con cédula de 
ciudadanía 52.867.327, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de 
correo electrónico margis@cloud.com, y dirección física transversal 6 # 27-10 oficina 
304. 

 
6. NOTIFICACIONES 

 
Skandia Seguros de Vida S.A. y quien suscribe, recibirán notificaciones en la Avenida 19 
No. 109 A – 30 de la ciudad de Bogotá D.C. y en los siguientes correos electrónicos: 
 

 cliente@skandia.com.co 

 fefernandez@skandia.com.co 
 

7. ANEXOS 
 
Adicional a las pruebas documentales aportadas, se anexa:  
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de Skandia Seguros de Vida S.A. 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 Poder Especial otorgado por Isabel Mejía Sánchez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24333445, en calidad de representante legal para asuntos judiciales 
de Skandia Seguros de Vida S.A. a Federico Fernández Cardona, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.018.453.720 de Bogotá D.C. y T.P. No. 291.337 del C.S 
de la J. 

mailto:MariaLuciaAnzola@oceans.local
mailto:cliente@skandia.com.co
mailto:fefernandez@skandia.com.co


 
 
 
 

  

 
Respetuosamente, 
 

 
Federico Fernández Cardona 
Apoderado Especial 
Skandia Seguros de Vida S.A. 



6/11/2020 Correo: Juzgado 49 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGJmODYzNGFkLTNjZWYtNDZhZS05YzkxLWY2NDFmNjk2YzYwOQBGAAAAAAAoHknRDvVuQqBQE… 1/1

Caso Cheques y orden de no pago

Anzola, Maria Lucia <MariaLuciaAnzola@oceans.local>
Jue 16/07/2020 12:16
Para:  Meza, Andrea <ameza@skandia.com.co>

Hola Andrea:
 
De acuerdo a la conversación con Cesar Menéndez, ra�fico que los valores de los cheques no pagados, ingresen nuevamente a sus respec�vos contratos,
que son:
 
200003388084,100003694970 y 100003694962.
 
Cordialmente,
 

María Lucía Anzola Rincón 
Financial Planner 
Invertrust S.A. 
T: +57 (1) 6422500 | C: +57 3102514341 
Calle. 100 # 8A – 55 Tr. C . Of. 311 | Bogotá | Colombia 
[../../../../../mmalo/AppData/Local/Microso�/Windows/INetCache/Content.Outlook/ZYJZFLSQ/www.skandia.com.co]www.skandia.com.co

 
 
 
 
 
 































 
 
 
 

  

Doctores(as) 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: +57(1) 3410614 
Bogotá D.C. 
 
 
Referencia:   Poder Especial 
Radicado:  2020-0414 
Demandante:  Leonor Emma Rincón Anzola  
Demandado:  Skandia Seguros de Vida S.A. 

 
 
Isabel Mejía Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.333.445, en mi calidad 
de representante legal suplente para asuntos judiciales de Skandia Seguros de Vida S.A., 
sociedad domiciliada en Bogotá D.C. e identificada con el N.I.T. No. 860.002.504-1; por 
medio del presente escrito confiero poder especial a Federico Fernández Cardona, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.453.720 de Bogotá D.C. y T.P. No. 291.337 
del C.S de la J., con el fin de que se haga parte en el proceso en representación de la parte 
demandada, el cual cursa ante su despacho bajo el radicado de la referencia. 
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para notificarse de la demanda, o 
cualquier otra actuación, solicitar copias, ejercer todas las funciones inherentes al mandato 
conferido, en especial para recibir, transigir, desistir, sustituir, resumir y en general realizar 
todo acto en defensa de los intereses de mi representada. 
 
Respetuosamente, 
 

 
Isabel Mejía Sánchez 
Representante Legal Suplente para Asuntos Judiciales 
Skandia Seguros de Vida S.A. 
 
Acepto, 
 

 
 
Federico Fernández Cardona 

mailto:cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA COMPAÑIA DE  SEGUROS DE VIDA S.A., PUDIENDO EN EL DESARROLLO
DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA SIGLA SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4591 del 26 de diciembre de 1956 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA SKANDIA DE
COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2317 del 30 de abril de 1992 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional.
Escritura Pública No 896 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto
social utilizar la abreviación SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 3358 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  .
modifica su razón social de SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A., por la de OLD MUTUAL
SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las
siglas OLD MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A. ó SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1324 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social  por la de OLD MUTUAL SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A. ó SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en el
desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A. ó SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A., por la de OLD MUTUAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar la sigla OLD
MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A
Escritura Pública No 571 del 02 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).   modifica su
razón social de OLD MUTUAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar la sigla OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A  por la de SKANDIA COMPAÑÍA DE
SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA SEGUROS
DE VIDA S.A., OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2497 del 16 de diciembre de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
,modifica su razón social de SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., pudiendo en desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A., OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A., o
OLD MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A. por la de SKANDIA COMPAÑÍA DE  SEGUROS DE VIDA
S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar la sigla SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6707264996147354

Generado el 05 de noviembre de  2020 a las 14:59:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 01 de diciembre de 1974

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de un
Representante Legal para Asuntos Judiciales, siempre que la Junta Directiva provea este último cargo. El
Presidente de la Compañía tendrá tres Suplentes, Primero, Segundo y Tercero, quienes en su orden ocuparán
la Presidencia en los casos de faltas absolutas, temporales o accidentales del titular. Por su parte el
Representante Legal para Asuntos Judiciales, si se provee el cargo, podrá tener, si la Junta Directiva lo
considera necesario, hasta dos (2) suplentes que lo reemplazarán en el caso de faltas absolutas, temporales o
accidentales. Si se provee el cargo de Representante Legal para Asuntos Judiciales, se entenderá que la
Representación Legal de la Sociedad en lo que se refiere a las facultades establecidas en el Artículo cuarenta y
dos es múltiple y que ellas serán ejercidas indistintamente por el Presidente o por el Representante Legal para
Asuntos Judiciales. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: el Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. b) Ejecutar y ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva
y del Comité Ejecutivo. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta
Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la Sociedad,
un detalle completo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de Utilidades. d)
Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de
los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la
empresa social. e) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o
conveniente y hacer las convocaciones del caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el
Revisor Fiscal. f) Convocar la Junta Directiva, y al Comité Ejecutivo, si éste se crea, cuando lo considere
necesario o conveniente y mantener informados a tales organismos del curso de los negocios sociales. g)
Presentar a la Junta Directiva, el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta solicite en
relación con la Sociedad y sus actividades. h) Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea
General, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo. i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los
apoderados que requieran el buen giro de las actividades sociales. j) Cumplir o hacer que se cumplan
oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la Sociedad. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES: El
Representante Legal para Asuntos Judiciales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante
autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en cualquiera de los órdenes en que se divide
territorialmente la República de Colombia y a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas,
por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en algún momento eran competencia de
funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público. b) Asesorar al Presidente para la designación de los
Apoderados especiales que representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: Sin perjuicio de las
atribuciones contenidas en los Estatutos, al Presidente de la Compañía le corresponde a) Celebrar contratos de
seguro con cuantía no superior a US$1.110.000 de valor de prima bruta con un solo asegurado, por cada
contrato de seguro, cuantía que debe tomarse en cuenta al momento de la celebración del Contrato. b) Vender
o comprar activos fijos diferentes a inmuebles por cuantía no superior al equivalente de US$56.000, en un solo
acto. c) Celebrar contratos de prestación de servicios cuyo valor no sea superior a US$56.000, en un solo acto,
por cada contratista. d) Otorgar poder para procesos judiciales, en cuantía no superior a US$250.000, suma
determinada por las pretensiones, teniendo en cuenta únicamente el capital, cuando la Sociedad, sea la
demandante o la demandada. e) Transigir sobre procesos o reclamaciones extrajudiciales cuya cuantía no sea
superior a US$112.000. f) Pagar siniestros cuya cuantía no exceda de US$250.000. g) Aprobar la adquisición o
enajenación de inmuebles cuyo valor unitario no exceda del equivalente a US$1.110.000. h) Hipoteca de
inmuebles o prenda de muebles cuya cuantía de gravamen no exceda de US$250.000. i) Inversiones de dinero
en préstamos a empleados de la Sociedad, cuya cuantía sea igual o inferior al equivalente a US$2.700 y
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préstamos con recursos de las reservas de las pólizas de pensiones de jubilación. ll) Adquisición o enajenación
de documento negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de US$2.000.000, en un
solo acto. m) Ser Representante Legal de la Sociedad ante Accionistas, Terceros y toda clase de autoridades.
n) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto social según la ley y los
Estatutos. o) Presentar a la Asamblea de Accionistas junto con la Junta Directiva en reuniones ordinarias, un
Balance General de fin de ejercicio, junto con informe escrito sobre la Sociedad, un detalle completo de la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de Utilidades. p) Nombrar y remover los
empleados de la Sociedad. q) Tomar las medidas para conservar con seguridad los bienes, vigilar la actividad
de los empleados de la Sociedad e impartir las órdenes e instrucciones para cumplir el objeto social. r)
Convocar a la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea necesario o cuando lo ordenen
Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. s) Convocar a la Junta Directiva y al Comité Directivo cuando
sea necesario. t) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio, los Balances de prueba y los informes
que ésta le solicite. u) Cumplir órdenes e instrucciones que le imparta la Asamblea o la Junta Directiva. v)
Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados necesarios, cuando lo considere conveniente.
w) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o exigencias legales sobre existencia,
funcionamiento y actividad de la Sociedad. x) Cumplir con las delegaciones que reciba. DEL
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES: Al Representante Legal para asuntos Judiciales le
corresponde: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Judicial del Poder
Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en cualquiera de los órdenes en que se
divide territorialmente la República de Colombia y a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o
transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en algún momento eran
competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público. b) Asesorar al Presidente para la
designación de los Apoderados especiales que representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas
en el literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO PRIMERO: Para aplicar los
límites expresados en dólares en estas disposiciones hay que tener en cuenta que tales cantidades se refieren
a dólares de los Estados Unidos de América y que siempre deberá hacerse la conversión a pesos colombianos
tomando la tasa de cambio representativa del mercado vigente al momento de celebrarse el acto o contrato
según certificación de la Superintendencia. PÁRAGRAFO SEGUNDO: Salvo las limitaciones contenidas en los
Estatutos Sociales y en estas disposiciones transitorias, en los demás se entenderá que el Presidente tiene las
más amplias facultades para la celebración de todo acto o contrato. (Escritura Pública 3358 del 19 de diciembre
de 2013 Notaria 43 de Bogotá). Mediante acta 338 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la
limitación a las facultades del Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá
celebrar todos los actos y/o contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de
la sociedad y necesarios para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la
aprobación de la junta directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de
Quinientos Mil (500.000) Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen
expresamente los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las
inversiones de recursos propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de
terceros según el mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada
producto; así como el cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales
inversiones o de mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por
medio del cual la sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su
objeto social principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor
total establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o
no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor
que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se
deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla
anterior se aplicará en forma proporcional (oficio 2012067012). Mediante acta 345 del 19 de diciembre de 2012
la Junta Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal
de la entidad  de la siguiente forma:  De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos
necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de
conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de
inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6707264996147354

Generado el 05 de noviembre de  2020 a las 14:59:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 5



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Adicionalmente, se excepciona de esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios
para cumplir o atender requerimientos legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de
solvencia, inversiones forzosas, capital y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación,
la cuantía del contrato se fijará según el valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año, si
este no estuviere estipulado, fuere variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto
o contrato, la cuantía corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones
y/o ingresos que se deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren
una duración inferior a un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004158)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Eduardo Duque Dubón
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2014

CC - 89000114 Primer Suplente del Presidente

Ensueño Gonzalez Páez
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2016

CC - 33991975 Segundo Suplente del Presidente

Fernando Augusto Medina Rojas
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2017

CC - 79382181 Tercer Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
20190130326-000 del día 18 de
septiembre  de 2019,  que con
documento del  14 de junio de
2019 renunció al cargo de Tercer
Suplente del  Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 425 del 20 de agosto de
2019.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Isabel Mejía Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 24333445 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida,
pensiones,  salud, vida grupo, vida individual.
Resolución SB No. 1517 del 30/12/2003: la Superintendencia Bancaria revocó la Resolución 5148 del 31 de
diciembre 1991 mediante la cual autorizaba los ramos de accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo y
salud

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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